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Buen dia 

De acuerdo al asunto del correo, me permito radicar de manera formal, memorial solicitando
aclaración de lo manifestado mediante auto por estado. 

Agradezco su atencion 

LINA MARCELA GARCIA P.
ABOGADA
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Señor 

JUZGADO  7 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

E.    S.     D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINA MARCELA GARCIA PADILLA identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.114.814.372  , abogada en ejercicio con  Tarjeta Profesional No. 357.390 expedida por el 

C.S. de la J, obrando en mi condición de apoderada judicial del señor JIMMY FERNANDO 

ECHEVERRY DIAZ., mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de Palmira- 

Valle,  portador de la cédula de ciudadanía No. 1.113.622.660, en calidad de poseedor y 

tenedor del vehículo de placas KHA022,  quien resultó afectado materialmente por el 

accidente de tránsito ocurrido el día 06 de febrero de 2019 que dio origen a la presente 

demanda, por medio de la presente, me permito solicitar aclaración con respecto al  porque,  

se agrega sin consideración la notificación por edicto, manifestado mediante auto No 454 del 

27 de marzo de 2023.  

Lo anterior, toda vez que leídos los requisitos del Art 108 C.G.P. el mismo cumple con cada 

uno de ellos, como lo son nombre de los sujetos emplazados, las partes, clase de proceso, y 

juzgado que lo requiere, adicional a esto, se publicó en el periódico El País el día Domingo 

17 de octubre de 2021, periódico señalado en el auto admisorio de la demanda, documento 

que ya hace parte del proceso.  

Con base a esto agradezco al juzgado, se le especifique a esta profesional del derecho, en que 

parte no cumplió con lo requerido y de esta manera darle tramite.  

  

Agradezco su atención 

    

 

 

LINA MARCELA GARCIA PADILLA 

C.C. 1.114.814.372 de El Cerrito (V) 

T.P. 357.390 del C.S. de la J.  

REF. MEMORIAL  

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Rad 2021-00149 

DEMANDANTES:  

• JIMMY FERNANDO ECHEVERRY DIAZ C.C 1.113.622.660 

DEMANDADO:   

• IRNE OREJUEA GUERRERO C.C 94.324.404 Conductor 

• MAGDA IRIS CASTRILLON TENORIO C.C 29.671.115 Propietaria 

• HDI SEGUROS S.A Nit 860004875  


